
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

PETICION DE HERENCIA No 2019-00264 

Zipaquirá (Cundinamarca) Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte 
(2020) 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, se señala nuevamente la hora 

de las _10:00  AM__ del día __13___ del mes _ABRIL__ del año 2021, para 

llevar a cabo audiencia virtual de que   trata   el   artículo   373   del   C.   G.   

del   P.,   en   la   cual se recepcionarán   las   pruebas   decretadas   el   

pasado   20   de febrero del año que avanza y se proferirá sentencia. 

Se previene a las partes para que presenten los testigos y demás terceros 

citados. 

Por   secretaría   notifíquese   a   las   partes   y   remítase   el respectivo link 

por Microsoft  Teams  para  la  realización  de la misma. 

Así mismo se requiere a la demandante Martha Lucia Ramos Loaiza, para 

que proceda de conformidad a lo ordenado en el inciso segundo del proveido 

de fecha 13 de octubre del año en curso.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 

 

age 
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